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Se recibe notificación de la decisión de segunda instancia, donde la Sala de Decisión Civil – 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, con ponencia del Dr. Juan Ramón 

Pérez Chicué, en providencia del 12 de diciembre de 20241, dispuso Revocar la sentencia de 

tutela No. 218 de 28 de octubre de 2024, proferida por este despacho y, en su lugar, 

DENEGAR el amparo de los derechos fundamentales a la igualdad y no discriminación para 

acceder al trabajo, invocados por la señora Leidy Julieth Salamanca Cañizalez; por ello, esta 

instancia judicial acatará lo ordenado por el Superior Jerárquico.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira, RESUELVE:   

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por la Sala de Decisión Civil – Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga, en providencia de diciembre 12 de 20242; que ordenó  

“Primero: REVOCAR la sentencia de tutela No.218 de 28 de octubre de 2024 proferida 
por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) que declaró la 
improcedencia, para en su lugar DENEGAR el amparo los derechos fundamentales a la 
igualdad y no discriminación para acceder al trabajo, invocados por la señora Leidy 
Julieth Salamanca Cañizalez, por los motivos expuestos en la parte considerativa.” 

 
 

SEGUNDO: Notificar a las partes por el medio más expedito. 

 

     

                                     JUEZ  

                                                           
1 Notificada el día- 13 de diciembre de 2024 al correo electrónico del Juzgado.  
2 Magistrado Ponente Dr. Juan Ramón Pérez Chicué  
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